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ACTA 117-E-2015 
Acta de la sesión extraordinaria que celebra  el Concejo Municipal de Tarrazú, en 
la Sala de sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las 
dieciséis horas del diez de agosto del dos mil quince. 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

REGIDORES PROPIETARIOS: 
Señor Manuel Umaña Elizondo (Presidente Municipal), señora Mayra Naranjo 
Blanco (Vicepresidenta Municipal), señor José Antonio Astúa Quesada, señora 
Martha Blanco Méndez. 
REGIDORES SUPLENTES EN CALIDAD DE PROPIETARIOS: 
Señor Miguel Sánchez Navarro 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señor Juan Carlos Sánchez Ureña, Señor Edgar Ureña Miranda.  
SINDICOS PRESENTES: 
No hubo síndicos presentes 

FUNCIONARIOS PRESENTES: 
Señor Bernardo Barboza Picado, Alcalde Municipal 

Señora Daniela Fallas Porras, Secretaria Concejo Municipal.  
REGIDORES AUSENTES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS: 
Señora María Luisa Blanco Zúñiga, Señora Vera Guerrero Carvajal. 
REGIDORES AUSENTES: 
Señor Allan Vargas Díaz.  
 

ARTÍCULO I: APROBACION DE LA AGENDA 
Una vez aprobada, se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 

1. Revisión y análisis de la Ley de Patentes del Cantón de Tarrazú 
 

ARTICULO I: REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA LEY DE PATENTES DEL 
CANTÓN DE TARRAZÚ 

 
Se presentan los siguientes funcionarios: 

 Alexander Bolaños Alfaro, Administrador Tributario 
 Licda. Rosaura Cordero Alvarado, Asesora Legal 

 
El señor Alcalde procede a dar lectura de los artículos de la Ley, por lo que 
juntamente con el señor Bolaños Alfaro y la licenciada Cordero Alvarado se 
explica cada punto. 
Indican que básicamente se tiene cinco  puntos: 

1. El retiro de las patentes 
2. Los alquileres 
3. Tema del café 
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4. Canon del PH Pirrís 
5. Cooperativas 

 
Los señores regidores indican con relación al porcentaje de los alquileres, los 
señores regidores proponen eliminarlo y ver el tema de las empresas que se 
llevan el café de nuestra Zona. 
El regidor Astua Quesada sugiere que dentro del artículo 2, se incluya el tema de 
la educación, con el fin de que universidades, academias, aulas diferenciadas, 
entre otros, presenten la certificación de CONESUP u otra entidad que los 
acrediten. 
Los señores  sugieren que se quede hasta el artículo 12 y ver el resto en otra 
sesión extraordinaria. 
 
 
Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las dieciocho horas del día. 
 
 
 
 
 
 
____________________                                        ___________________ 
 Daniela Fallas Porras                                            Manuel Umaña Elizondo 
      SECRETARIA                                                   PRESIDENTE  
 
 
 

 


